
Siguiendo la pista 
a los derechos 
campesinos 

área y el aumento de la producción de cultivos 
de regadío (como los olivares, las plantaciones de 
almendros y frutales o los pequeños frutos rojos), 
muy direccionada al mercado agroexportador, 
se contempla como un éxito de la agricultura 
empresarial portuguesa y como una gran contri-
bución a la economía del país. En esta línea,  
y desde una visión productivista y cortoplacista, 
no sorprende escuchar que «Portugal y la zona 
del suroeste tienen todas las condiciones para ser, 
a muy corto plazo, la California de Europa», pala-
bras del actual ministro de agricultura, Capoulas 
Santos.

Entre la diversidad compleja de grupos socia-
les, redes y plataformas de Portugal, con sus 
propias reivindicaciones (y también limitacio-
nes), hay luchas que realmente se conectan con la 
defensa de una agricultura sostenible, familiar y 
campesina. Sin embargo, son luchas que parten 
de diferentes contextos, necesidades y propuestas. 
Se echa en falta un movimiento social que aglu-
tine muchas de ellas, para sumar fuerzas en las 
resistencias agroalimentarias, quizás empezando 
por reivindicar y extender el concepto de sobera-
nía alimentaria.

Aurora Soria Santos
Bióloga ambiental, máster en Agroecología. 

—Carta de la Agricultura Familiar Portuguesa (7º Congreso de CNA, 2014)
http://agriculturafamiliar.dgadr.pt/images/docs/Recursos/cartaagriculturafamiliar.pdf

—Aproximaciones a la agroecología en Portugal. De la pequeña agricultura familiar y tradicional a la agricultura ecoló-
gica, y de los canales cortos de comercialización a la soberanía alimentaria: prácticas, racionalidades y resistencias. Trabajo 
de Fin de Máster en Agroecología, 2016, UCO-UPO-UNIA. Disponible en: http://dspace.unia.es/bitstream/han-
dle/10334/3715/0763_Martins.pdf

El foco de intervención y lucha de la CNA 
recae principalmente sobre la PAC (Política 
Agraria Común), ya sea buscando que las 
«ayudas» lleguen también a la pequeña 
agricultura (reparto injusto que privilegia a los 
grandes propietarios) o reivindicando otras 
políticas públicas y mecanismos comunitarios 
de control de la producción y del mercado. 
En este sentido, algunas propuestas de 
la CNA, como la restauración colectiva o 
el apoyo público a los mercados locales y 
regionales de producciones familiares, van 
en la línea del rediseño y la relocalización 
del sistema alimentario. Sin embargo, es 
cierto que se pueden promover y explorar 
otras vías alternativas a la PAC y las políticas 
públicas, por ejemplo, los canales cortos de 
comercialización, que involucran también a 
las personas consumidoras como pieza clave 
en la construcción de sistemas alimentarios 
alternativos, o la agroecología, que aunque 
reconocida por la CNA como propuesta afín, no 
acaba de entrar en su ámbito de intervención. 

Algunas de las organizaciones asociadas 
de la CNA se están empezando a movilizar 
a escala local y regional en torno a la 
sensibilización sobre canales cortos de 
comercialización, aunque más bien son las 
asociaciones de desarrollo local las que llevan 
años dinamizándolos; el proyecto PROVE 
(Proyecto de Cooperación Interterritorial 
‘Promover y Vender’) es la experiencia 
más replicada de norte a sur del país. 

reivindicaciones 
y construcciones

Sofía Monsalve Suárez

Para nosotras y nosotros, el proceso de reconocimiento de derechos del 
campesinado y de otras personas que trabajan en zonas rurales es semejante 
a un río, con un número creciente de arroyos que atraviesan diferentes paisajes 
y fluyen juntos en un poderoso torrente de vida. Las campesinas y campesinos 
que vivimos en las montañas, en los bosques, en los valles, cerca de los ríos, 
en las zonas costeras, en los deltas, en los desiertos, hemos sido debilitados y 
vulnerabilizados por la avaricia del capital. Por esa razón venimos de todos los 
sitios donde vivimos y trabajamos para enriquecer este poderoso torrente que está 
ya fluyendo por todo el mundo a través de los mares y los océanos. ¡Somos vida! 

Henry Saragih, Manual popular sobre el proceso de declaración de los derechos de las 
campesinas, los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas rurales 

Esti Besa en sus viñedos de 
Eskernaga-Villabuena (Álava). 
Exposición Nuestras raíces unidas a la 
tierra. Foto: Nuria González

D esde el 2012 un grupo de trabajo del 
Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU está negociando una declaración 

sobre los derechos de las campesinas, los cam-
pesinos y otras personas que trabajan en las 
zonas rurales. A primera vista, este proceso 
parece un pedregoso camino de argumentos 

jurídicos y políticos en el seno de la diplomacia 
internacional. Pero ¿cuál es su potencialidad 
más allá de los corredores en Ginebra? Este 
artículo busca dar un par de claves para seguir 
una pista más profunda a lo que pareciera un 
mero documento con el membrete despresti-
giado de la ONU.
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régimen jurídico internacional de los derechos 
humanos para denunciar y defenderse de viola-
ciones y crímenes en su contra. De igual forma, 
referirse al derecho a la alimentación o al agua, 
por ejemplo, les ha permitido cuestionar la legi-
timidad de reglas internacionales de comercio 
e inversión, al mismo tiempo que les ha servido 
de palanca para desarrollar políticas públicas 
nacionales e internacionales —por ejemplo, en 
el marco del Comité de Seguridad Alimentaria 
de la ONU— que rompen la hegemonía de la lex 
mercatoria del capital —que, en el marco globali-
zado actual, prioriza la mercantilización en favor 
de los intereses de las grandes corporaciones 
transnacionales— y están en consonancia con la 
visión de soberanía alimentaria. Recurrir a los 
derechos humanos ha sido un elemento central 
en la estrategia política del movimiento por la 
soberanía alimentaria. Sin embargo, los movi-
mientos sociales son conscientes de que el estado 
actual de desarrollo de los derechos humanos 
presenta limitaciones tanto en términos de conte-
nido y alcance como en cuanto a los mecanismos 
de implementación, monitoreo y sanción por 
incumplimiento. 

Acabar con el sesgo urbano e 
individualista de los derechos humanos. 
Hacia una doctrina pluricultural 
de los derechos humanos

Una de las limitaciones en términos de con-
tenido y alcance está ligada al sesgo urbano e 
individualista que los derechos humanos conti-
núan presentando. Ante experiencias históricas 
de regímenes totalitarios como el nazismo o la 
revolución cultural de Mao, no cabe duda de 
que es importante defender los derechos de los 
individuos frente a partidos, gobiernos o esta-
dos. Sin embargo, reducir los derechos humanos 
únicamente a derechos individuales pone a las 
personas en un estado ficticio de atomización 
que las termina haciendo muy vulnerables para 
hacer realidad y defender sus derechos humanos. 
Colectividades como las comunidades campesinas 
desempeñan un papel central para garantizar los 
derechos de las personas y, en ese sentido, deben 
ser a su vez titulares de los derechos humanos 
colectivos.

De igual forma y de manera implícita, los 
derechos humanos siguen entendiéndose sobre 
todo como derechos que se ejercen en ciuda-
des: derechos civiles que se reclaman en oficinas 

públicas o tribunales 
situados casi exclusi-
vamente en ciudades 
y derechos sociales 
—como el derecho al 
trabajo o a la pro-
tección social— que 
implican un empleo 
asalariado en el 
sector industrial o 
de servicios. Siendo 
los sectores sociales 
urbanos más pode-
rosos que los rurales, 
existe un claro sesgo 
interpretativo que 
privilegia los con-
textos urbanos como 
lugares por excelen-
cia donde se realizan 

un canon normativo pluricultural y, por lo tanto, 
más universal que el que existe actualmente.

Ejercer la soberanía popular 
de lo local a lo mundial. 
Hacia la descolonización del 
derecho internacional

El plano local, la lucha en el terreno, es sin 
duda el lugar desde donde se empieza a construir 
la soberanía alimentaria y popular. Pero ahí no 
termina. Es necesario articular las luchas locales 
a escalas mayores como la regional, la nacional 
y también la mundial para lograr los cambios 
sistémicos que se requieren. Construir una visión 
normativa internacional que reconozca los dere-
chos de los pueblos rurales es parte de esa agenda. 
Es un ejercicio de descolonización del derecho 
internacional, ya que este ha sido escrito en gran 
parte por potencias coloniales e imperialistas del 
pasado y el presente. Cómo se engranan e inte-
ractúan los diversos planos para ejercer soberanía 
es una pregunta abierta que se irá respondiendo a 
medida que avancen la organización y las luchas 
populares. Lo cierto es que si bien aún no se 
adopta formalmente la declaración de los dere-
chos campesinos en Ginebra, su potencial como 
herramienta para ejercer la libre determinación, 
para desarrollar formas de autogobierno y auto-
nomía es evidente. ¡Manos a la obra!

Sofía Monsalve Suárez
FIAN Internacional

Henry Saragih, uno de los principales líderes 
que han estado impulsando este proceso desde 
su inicio, relata cómo las discusiones sobre los 
problemas que afronta el campesinado llevaron 
a La Vía Campesina a reflexionar por primera 
vez en su II Conferencia Internacional en 1996, 
en Tlaxcala, México, sobre cuáles son sus dere-
chos como seres humanos y como campesinas y 
campesinos y por qué los estados y los gobiernos 
no estaban protegiendo sus vidas en el ámbito 
nacional e internacional. De ahí en adelante, 
comenzaron a discutir el tema en innumerables 
pueblos, comunidades y reuniones a distintos 
niveles, hasta ir construyendo paso a paso una 
declaración en cuyo corazón laten los derechos 
colectivos a bienes naturales como la tierra, el 
agua, las semillas y la biodiversidad, al igual que 
el derecho a ingresos dignos para vivir. Se trata 
de una declaración que defiende la identidad del 
campesinado como sujeto político y de derechos 
ante la amenaza de destrucción social y ambiental 
que plantea intensificar la penetración capitalista 
a todos los rincones de vida en el campo.  

Con el correr del tiempo, las violaciones a los 
derechos del campesinado se fueron haciendo 
cada vez más visibles en instancias de derechos 
humanos de la ONU. Fue así como la crisis ali-
mentaria en 2007-2008 terminaría allanando 
el camino formal para iniciar la solicitud de 
reconocimiento de los derechos campesinos: 
como resultado de una sesión extraordinaria, el 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU pidió 
a su comité asesor la elaboración de un informe 
sobre el derecho a la alimentación y las causas 
de la crisis alimentaria. Este informe, elaborado 
por Jean Ziegler, concluyó con la recomendación 
de mejora de la protección de los derechos de 
las campesinas y campesinos como una medida 
esencial para abordar las causas estructurales de 
la crisis alimentaria y anexó al informe la decla-
ración que La Vía Campesina había elaborado de 
manera interna. A continuación, se tomó la deci-
sión de instalar el grupo de trabajo interguberna-
mental que ha venido desarrollando y negociando 
la declaración bajo el liderazgo de Bolivia.

Derechos humanos vs. lex mercatoria
La Vía Campesina y otros movimientos por la 

soberanía alimentaria, como los foros mundiales 
de las comunidades pescadoras, las organizacio-
nes pastoralistas, indígenas y de trabajadoras y 
trabajadores rurales, entre otras, se han valido del 

Asociación de Rederas y Neskatillas 
de Euskadi. Exposición Nuestras raíces 
unidas a la tierra. 
Foto: Nuria González

los derechos humanos. De hecho, palabras como 
«naturaleza», «campo», «selva», «desierto», 
«mar», «río», «montaña», no aparecen en nin-
guno de los principales tratados de derechos 
humanos . La Declaración de la ONU sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 y el 
precursor Convenio núm. 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo de 1989 son las úni-
cas excepciones, pero su aplicación se restringe 
únicamente a pueblos indígenas, tribales o étni-
cos. No son normas universales. Fue necesario 
que surgiera esta idea de los derechos campesinos 
para hacernos ver una verdad de Perogrullo: que 
nadie sobrevive sin la naturaleza; que la dignidad 
humana, la piedra angular de los derechos huma-
nos, no puede concebirse solo en relaciones entre 
humanos, sino que existe también en relación 
con la naturaleza. Quienes se enorgullecen de sus 
semillas y de sus animales, quienes se comunican 
con el mar y los seres que lo habitan, quienes le 
cantan a la tierra, a la luna y a la lluvia lo saben.  
Y ahora reclaman que, por fin, todas lo reconoz-
camos jurídicamente. 

Superar el sesgo urbano e individualista 
supone, entonces, continuar desarrollando un 
entendimiento de los derechos humanos más  
allá de los parámetros jurídicos, políticos y cul-
turales de Europa occidental y Norteamérica, 
que son los que han predominado hasta ahora. El 
proceso de desarrollo de una declaración de los 
derechos del campesinado y otras personas que 
trabajan en zonas rurales puede entenderse como 
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